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Número: 

Referencia: EX-2024-00072664- -UNC-ME#FAUD - CONVENIO DE COLABORACIÓN MUTUA
FAUD RENSSELAER POLYTECHNIC INSTITU
TE

 
VISTO:

Las actuaciones contenidas en el EX-2024-00072664- -UNC-ME#FAUD por el que la
Coordinación de Asuntos Institucionales FAUD solicita aprobación del Convenio Específico de
Colaboración Mutua entre la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la U.N.C. y School of
Architecture Rensselaer Polytechnic Institute, New York, USA;

Y CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene por objeto realizar un acuerdo general de intercambio estudiantil, para
promover los intereses mutuos en la enseñanza y la investigación, el deseo de fortalecer el contacto
y contribuir a una mayor cooperación internacional.

Que, mediante el Convenio propuesto, cada institución designará un coordinador del programa para
la supervisión del cumplimiento del acuerdo, quien deberá brindar asesoramiento y servicios
académicos y administrativos a los estudiantes que participen del intercambio. Asimismo, se
establece que el número de estudiantes puede variar y que la universidad anfitriona no exigirá
ningún pago de matrícula a los estudiantes seleccionados, quienes seguirán pagando las tasas de
matrícula en su institución de origen, de conformidad con las normas locales,

Que dicho Convenio será válido, sin necesidad de ser renovado y podrá darse por terminado
cuando una de las partes así lo desee y notifique a la otra parte con seis meses de antelación,
Además, se prevé la posibilidad de rescindir un intercambio conforme los lineamientos establecidos
en la cláusula 3.1. del Convenio aludido.

Que se agregan al pedido los informes económico-financiero, de pertinencia y de personal, los que
han sido controlados previamente por la solicitante y por la Asesora Jurídica de la UNC. Además,
se acompaña la documentación que acredita la legitimación de quien suscribió en representación
de Rensselaer Polytechnic Institute.

Que la gestión del Convenio Específico de Colaboración Mutua ha sido realizada conforme a la
Ordenanza 06/2012, respetando la documentación exigida, remitiendo las actuaciones a la
Dirección de Asuntos Jurídicos a fin de dar cumplimiento a las exigencias requeridas por la
Ordenanza citada,



Que Secretaría General ha tomado conocimiento y aprueba con lo solicitado,

Por ello,

EL VICEDECANO

DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Suscribir el Convenio Específico de Colaboración Mutua entre la Facultad de
Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la U.N.C. y School of Architecture Rensselaer Polytechnic
Institute, New York, USA, que se integra a la presente Resolución como ANEXO I.

ARTÍCULO 2º: Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta en el cumplimiento de
los objetivos propuestos.

ARTÍCULO 3º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría de Extensión.
Coordinación de Asuntos Institucionales, Dar cuenta al Honorable Consejo Directivo, notificar a las
personas involucradas, dar al Registro de Resoluciones y archivar.

VJ/.
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Mesa de entradas FAUD <mesadeentradas@faud.unc.edu.ar>


Aprobación Convenio específico Rensselear-FAUD
Internacionales FAUD <internacionales@faud.unc.edu.ar> 19 de febrero de 2024, 20:30
Para: Mesa de entradas FAUD <mesadeentradas@faud.unc.edu.ar>


Estimados solicito inicio de expediente para la aprobación del convenio específico de colaboración entre Rensselear
y FAUD.
Adjunto documentación necesaria.
Saludos cordiales


--
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Acts of Incorporation 1826 transcript
back to Early Documents of Rensselaer


An Act to Incorporate the Rensselaer School


Passed March 21, 1826


Whereas the Honorable Stephan Van Rensselaer has procured suitable buildings in the City of Troy in
Rensselaer County and therein set up a school and at his own private expense has furnished the same with a
scientific Library chemical and Philosophical apparatus, instruments for teaching land surveying and other
branches of Practical Mathematics which are useful to the agriculturalist the machinist and to other artists, has
caused to be prepared and furnished separate and commodious for instruction in natural philosophy Natural
History the Common operations in Chemistry and an assay room for the analysis of soils manures minerals and
animal and vegetable matter with the application of these departments of science to agriculture domestic
economy and the arts and Whereas said Van Rensselaer has employed Teachers and caused an experimental
system of instruction to be adopted by them whereby each student is required to observe the operations of a
select number of agriculturalists and artists in the vicinity of said school and to demonstrate the principles upon
which the results of such operations depend be Experiments and specimens performed and exhibited by his own
hands under the director of said Teachers – and whereas one important object of said school is to qualify
Teachers for instructing youth in villages and in Common School Districts belonging to the Class of Farmers and
Mechanic’s by lectures or other wise in the application of the most important principles of Experimental Chemistry
Natural Philosophy, natural History and practical mathematics to agriculture domestic Economy the arts and
manufactures – and whereas the Trustees of the said school who were appointed to take charge thereof by said
Van Rensselaer by an instrument in writing dated November the Fifth in the year Eighteen Hundred and twenty
four have represented to this Legislature that after having tested the plan of said school by a trial of one year they
find it to be practicable and in their opinion highly beneficial to the public – and whereas the Legislature consider it
their duty to encourage such laudable efforts and such munificent application of the Surplus wealth of individuals


Therefore Be it enacted by the People of the State of New York represented in Senate and Assembly That
Simeon DeWitt, Samuel Blatchford, John Dickinson, Guert Van Schoonhaven, Elias Tarmelee, Richard Hart, John
Cramer and Theodore Romeyn Beck shall be and hereby are constituted a body corporate and politic by the
name of the President and Trustees of the Rensselaer School and by that name they shall have perpetual
succession and shall be capable of suing and being sued pleading and being impleaded answering and be
answered into defending and be defended in all Courts and suits whatsoever and may have a Common Seal with
power to charge or alter the same from time to time; and shall be capable of purchasing taking possession of
holiday and enjoying to them and their successors any real estate in fee simple or otherwise and any goods
Chattels and personal estate and of selling leasing or otherwise disposing of the said real and personal Estate or
any part thereof at their will and pleasure Provided however that the funds of the said Corporation shall be used
for and appropriated to the objects contemplated in the preamble of this act and provided also that the clear
annual income of such real and personal Estate shall not exceed the sum of Twenty thousand Dollars
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And be it further exacted that the said Trustees shall from time to time forever hereafter have power to make
constitute ordain and establish such bylaws and regulations as they shall judge proper for the election of their
Officers and prescribing their respective functions for the government of the Officers and students of said school
as to their respective duties for collecting fines impositions and term fees for suspending expelling and otherwise
punishing students so that it shall not extend farther then expulsion and retaining term fees and collecting the
amount of any damages done by students to the property of said school for conferring on Students such honors
as they may judge proper having relation to the object of said school as expressed in the said preamble and for
managing and directing all the concerns of said school also for confirming the Constitution and by laws or any part
thereof heretofore adopted by said Trustees Provided such by laws and regulations have relation to the Subjects
of the preamble of this act exclusively


And be it further enacted that the Officers of said School shall consist of a President, two Vice Presidents, a
Treasurer and Secretary two professors and such a number of adjunct Professors and assistants as the Trustees
may from time to time appoint or authorize the appointment of a Librarian Monitor and Steward That whenever
any vacancy shall happen among the Trustees of said school such vacancy or vacancies may be filled by a
quorum of the remaining Trustees, so that Two trustees shall reside in Albany, two in Troy two in Lansingburgh
and Two in Waterford – And be it further enacted that there shall be one annual meeting of the Trustees at said
school on the last Wednesday in April at which meeting four members of the board of Trustees shall Constitute a
quorum and that four members shall also form a Quorum at all special meetings to be called by the President at
anytime after the passing of this act Provided a written notice of such meeting signed by the President or by one
of the Vice Presidents shall be left at the dwelling house or place of residence of such member of the board seven
days previous to such special meeting


And be it further enacted that Samuel Blatchford shall be President and that he together with all the other Officers
of the said school shall remain as heretofore until a special meeting of a quorum of said Trustees shall be
assembled at such school by the President or by a Vice President as prescribed in the fourth section of this act or
until the annual meeting on the last Wednesday in April next then to be permitted to Continue in their respective
Offices or their places to be filled at the pleasure of the Trustees And be it further enacted that the Legislature
may at any time modify or repeal this act


State of New York 
Secretary’s Office


I certify the preceding to be a true copy of an original act of the legislature of this State on file in this office (written
on four pages of this book)


Albany April 1 1826 
A.C. Flaff 
Secretary


Fees $1.25
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News


Rebecca W. Doerge Named Provost of RPI


Carnegie Mellon University Dean and statistical bioinformatics
researcher joins RPI


June 21, 2023


Rebecca W. Doerge


Rensselaer Polytechnic Institute (RPI) today announced the appointment of Rebecca W. 


Doerge, Ph.D., as Provost, e!ective August 1, 2023. Doerge joins the Rensselaer community 


from Carnegie Mellon University, where she is the Glen de Vries Dean of the Mellon College of 


Science and a member of the Dietrich College of Humanities and Social Sciences’ 


Department of Statistics and Data Science and the Mellon College of Science’s Department 


of Biological Sciences.


“I am delighted to welcome Rebecca Doerge to RPI as our next Provost,” said Martin A. 


Schmidt ’81, President of RPI. “Her strong and deep background, which bridges multiple 


scientific disciplines, is an ideal match with the strengths of RPI. I have no doubt she will 


open many new doors for us, and I look forward to working alongside her.”


“I am excited to serve as RPI's next provost and return to my home of upstate New York,” said 


Doerge. “I look forward to working with President Schmidt as we build on the university’s 


close to 200-year history of excellence and create a pathway for the institution's future.”


As dean, she launched a future of science initiative to bring together Carnegie Mellon’s 


strengths in automation, artificial intelligence, machine learning, and data analytics with the
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foundational sciences. The initiative includes construction of the Richard King Mellon Hall of 


Sciences and the Carnegie Mellon University Cloud Lab, the first such lab at a university.


Doerge’s research focuses on statistical bioinformatics, an interdisciplinary component of 


bioinformatics that brings together many scientific disciplines for the purpose of asking, 


answering, and disseminating biologically interesting information in the quest to understand 


the ultimate function of DNA and epigenomic associations. Prior to joining Carnegie Mellon 


in 2016, she was the Trent and Judith Anderson Distinguished Professor of Statistics at 


Purdue University, where she held a joint appointment between the Colleges of Agriculture 


(Department of Agronomy) and Science (Department of Statistics).


A native of upstate New York, as a first generation student Rebecca studied theoretical 


mathematics at the University of Utah. She obtained her Ph.D. in statistics from North 


Carolina State University, and she was a postdoctoral fellow at Cornell University, studying 


biometry and plant breeding.


Doerge is an elected Fellow of the American Statistical Association (2007) and the American


Association for the Advancement of Science (AAAS) (2007), and a Fellow of the Committee on 


Institutional Cooperation (2009). She previously served as chair of the AAAS Statistics Section 


(2020); on the Board of Trustees for the National Institute of Statistical Sciences and the 


Mathematical Biosciences Institute; and as a member of the Global Open-Source Breeding 


Informatics Initiative Advisory Board. She has published two books and more than 120 


scientific articles. Doerge has mentored many students, including 25 doctoral students who 


have successfully defended their theses.
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Córdoba, 21/12/2023


Sra. Decana


Arq. Mariela Marchisio


Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño


Universidad Nacional de Córdoba


Me dirijo a Ud. con el fin de solicitar la aprobación del Convenio Específico de Colaboración
Mutua firmado entre la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de
Córdoba y Rensselear Polytechnic Institute.


Se adjunta a este pedido el informe que da cuenta de la relevancia que presenta el acuerdo
para ambas instituciones.


Sin otro particular, saluda cordialmente.


Coordinación de Asuntos Institucionales


Av. Haya de la Torre S/N. 5000. Córdoba. Argentina. CC 728. Te: (0351) 4332091/96 int: 117 – Fax 054 351
4332092


24/10/2023, Córdoba







Informe de Pertinencia de Acuerdo de Cooperación Académica


El presente informe tiene como objetivo evaluar la pertinencia del acuerdo de cooperación académica


propuesto entre la Universidad Nacional de Córdoba a través de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y


Diseño y la Fundació del Disseny Textil. El acuerdo busca establecer una alianza para promover el


intercambio de conocimientos, experiencias y recursos entre ambas instituciones, así como fomentar la


colaboración en áreas de interés mutuo. A continuación, se presenta un análisis de la pertinencia de este


acuerdo en relación con los objetivos estratégicos y académicos de ambas universidades.


I. Contexto Institucional:


La Universidad Nacional de Córdoba (UNC) es una reconocida institución de educación superior en


Argentina, con una destacada trayectoria en la formación de profesionales altamente calificados. Cuenta


con una amplia oferta académica y una sólida tradición en la investigación científica y tecnológica.


Por su parte, la Fundació de Disseny Textil es una institución académica de renombre en España,


reconocida por su excelencia académica y su compromiso con el desarrollo regional. La misma se destaca en


áreas como la investigación y desarrollo en el ámbito del diseño, al mismo tiempo que desarrolla proyectos


de transferencia de conocimientos universidad-empresa y con los demás agentes sociales presentes en su


territorio de influencia.


II. Objetivos del Acuerdo de Cooperación:


El acuerdo propuesto tiene como objetivo principal promover la cooperación y complementación


entre Instituciones, a través de las siguientes acciones:.


-Promover la movilidad de estudiantes de grado, máster y posgrado.


-Promover estadías de profesores y docentes por períodos cortos, con el propósito de dictar conferencias,


llevar a cabo investigaciones en colaboración y participar en cursos de grado, máster y postgrado.


-Realizar en forma conjunta estudios y proyectos de investigación en temas de interés común pudiendo en


tales casos, recurrir a fuentes de financiamiento externo para el desarrollo de los mismos, previo acuerdo


de ambas partes.


-Facilitarse información no confidencial en forma recíproca concerniente a planes de estudio, material


educativo y líneas de investigación.
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III. Pertinencia del Acuerdo de Cooperación:


El acuerdo de cooperación propuesto entre la Universidad Nacional de Córdoba y la Fundació de Disseny


Textil es altamente pertinente por las siguientes razones:


Complementariedad académica: Ambas instituciones tienen áreas de especialización que se







complementan, lo que permitirá el intercambio de conocimientos y el desarrollo de proyectos conjuntos en


áreas de interés mutuo.


Potencial de colaboración en investigación: La colaboración en proyectos de investigación entre ambas


universidades podría generar resultados significativos y contribuir al avance científico en áreas prioritarias


para el desarrollo regional y global.


Internacionalización: El acuerdo promoverá la internacionalización de ambas instituciones, fortaleciendo su


reputación a nivel nacional e internacional y brindando a estudiantes y docentes la oportunidad de


enriquecer su formación académica y cultural.


Impacto social: La colaboración entre la UNC y la Fundació de Disseny Textil puede generar un impacto


positivo a través de la transferencia de conocimientos y la solución conjunta de problemáticas sociales y


económicas.


Conclusión:


En base al análisis realizado, se concluye que el acuerdo de cooperación académica y científica propuesto


entre la Universidad Nacional de Córdoba y la Fundació de Disseny Textil es altamente pertinente. El


acuerdo permitirá potenciar las capacidades académicas y científicas de ambas instituciones, fortalecer la


investigación y la formación de profesionales, y contribuir al desarrollo regional y social.
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17/12/2023, Córdoba


Informe de Pertinencia de Acuerdo de Cooperación Académica y Científica


El presente informe tiene como objetivo evaluar la pertinencia del acuerdo de cooperación académica y


científica propuesto entre Rensselear Polytechnic Institute y la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y


Diseño de la Universidad Nacional de Córdoba (en adelante FAUD). El acuerdo busca establecer una alianza


para promover el intercambio de conocimientos, experiencias y recursos entre ambas instituciones, así


como fomentar la colaboración en áreas de interés mutuo. A continuación, se presenta un análisis de la


pertinencia de este acuerdo en relación con los objetivos estratégicos y académicos de ambas


universidades.


I. Contexto Institucional:


La FAUD, Universidad Nacional de Córdoba (UNC) es una reconocida institución de educación superior en


Argentina, con una destacada trayectoria en la formación de profesionales altamente cualificados. Cuenta


con una amplia oferta académica y una sólida tradición en la investigación científica y tecnológica.


Por su parte, Rensselear Polytechnic Institute es una institución académica de renombre en Estados


Unidos de Norteamérica, reconocida por su excelencia académica y su desarrollo en avances tecnológicos.


La universidad se destaca en áreas como la arquitectura, la ingeniería, la ciencia, la tecnología y el estudio


del medio ambiente, entre otras.


II. Objetivos del Acuerdo de Cooperación:


El acuerdo propuesto tiene como objetivo principal promover la cooperación académica y científica entre


ambas instituciones, a través de las siguientes acciones:


Desarrollo de acciones de cooperación: Ambas instituciones colaborarán en el desarrollo de acciones


cooperativas en las áreas de interés común, promoviendo la difusión y el intercambio de conocimientos en


áreas de interés compartido.


Desarrollo de programas de formación conjuntos: Se dará lugar a la formación práctica conjunta de


estudiantes de ambas instituciones, realizando períodos de prácticas presenciales/online que aborden áreas


de interés común, fomentando la cooperación en la formación de estudiantes y la transferencia de


conocimientos.


Intercambio de docentes, estudiantes e investigadores: El acuerdo permitirá el intercambio de de docentes,


estudiantes e investigadores entre la FAUD y el Rensselear Polytechnic Institute, enriqueciendo su


experiencia educativa y promoviendo la internacionalización de ambas instituciones., lo que facilitará la


realización de proyectos conjuntos de investigación, el intercambio de conocimientos y la generación de


nuevas oportunidades de colaboración.
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Reconocimiento de estudios/créditos de estudiantes egresados: El acuerdo permitirá el reconocimiento de


estudios/créditos de estudiantes egresados, revisados y aprobados por las comisiones pertinentes, entre la


UNC y la EUPLA, permitiendo la obtención del título correspondiente en la Universidad de destino


debiendo completar los estudios en aquellas materias no reconocidas.


III. Pertinencia del Acuerdo de Cooperación:


El acuerdo de cooperación propuesto entre la FAUD y la el Rensselear Polytechnic Institute es altamente


pertinente por las siguientes razones:


Complementariedad académica: Ambas instituciones tienen áreas de especialización que se complementan,


lo que permitirá el intercambio de conocimientos y el desarrollo de proyectos conjuntos en áreas de interés


mutuo.


Potencial de colaboración en investigación: La colaboración en proyectos de investigación entre ambas


universidades podría generar resultados significativos y contribuir al avance científico en áreas prioritarias


para el desarrollo regional y global.


Internacionalización: El acuerdo promoverá la internacionalización de ambas instituciones, fortaleciendo su


reputación a nivel nacional e internacional y brindando a estudiantes y docentes la oportunidad de


enriquecer su formación académica y cultural.


Impacto social: La colaboración entre la FAUD y el Rensselear Polytechnic Institute puede generar un


impacto positivo a través de la transferencia de conocimientos y la solución conjunta de problemáticas


sociales y económicas.


Conclusión:


En base al análisis realizado, se concluye que el acuerdo de cooperación académica y científica propuesto


entre la FAUD de la Universidad Nacional de Córdoba y el Rensselear Polytechnic Institute es altamente


pertinente. El acuerdo permitirá potenciar las capacidades académicas y científicas de ambas instituciones,


fortalecer la investigación y la formación de profesionales, y contribuir al desarrollo regional y social.
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INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO 


(ART. 7º, INCISO D, ORD. HCS Nº 6/2012) 


Córdoba,     18   /   12   /    2023     


 


 
Espacios físicos afectados al proyecto (no exclusivo) 


Espacio físico Estado (Malo/Regular/Bueno) Ubicación 
Oficina 1 Bueno Coordinación de Asuntos 


Institucionales  
 
Equipamiento afectado al proyecto (no exclusivo) 


Equipamiento Estado 
(Malo/Regular/Bueno) 


Ubicación 


Computadora con conexión 
a Internet  


Bueno Coordinación de Asuntos 
Institucionales 


Computadora con conexión 
a Internet 


Bueno Coordinación de Asuntos 
Institucionales 


Aire acondicionado frío Bueno Coordinación de Asuntos 
Institucionales 


 
Los espacios físicos y el equipamiento disponibles para la ejecución del proyecto resultan 
adecuados y suficientes. 
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